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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2043 LAMDA MERIDIAN, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ENZYME ADVISING GROUP, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, por el que se aprueba, entre otras cuestiones, la transposición de
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de
sociedades mercantiles (el "RDL 5/2023"), se hace público que la Junta General
Ordinaria de Socios de "ENZYME ADVISING GROUP, S.L." y la Junta General
Ordinaria y Universal de Socios de "LAMDA MERIDIAN, S.L.", celebradas en fecha
30 de abril  de  2024 acordaron aprobar  la  fusión  por  absorción  de "ENZYME
ADVISING GROUP, S.L." (Sociedad Absorbida), por parte de "LAMDA MERIDIAN,
S.L." (Sociedad Absorbente). Todo ello sobre la base del Proyecto Común De
Fusión, redactado y suscrito por los Órganos de Administración de las sociedades
intervinientes y debidamente depositado en el Registro Mercantil de Barcelona en
fecha  20  de  marzo  de  2024,  considerando  como  balance  de  fusión  de  las
sociedades  intervinientes  el  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2023.

Dicha operación implica la transmisión en bloque del patrimonio de la Sociedad
Absorbida a la Sociedad Absorbente, la atribución de participaciones sociales de la
Sociedad Absorbente a los socios de la Sociedad Absorbida y la disolución sin
liquidación de la Sociedad Absorbida, circunstancia que conllevará la extinción de
la misma (la "Fusión"). Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión aprobados por cada una de
las  sociedades,  los  cuales  se  encuentran  a  disposición  en  los  respectivos
domicilios  sociales.

Barcelona, 30 de abril de 2024.- El Presidente del Consejo de Administración
de "Enzyme Adivising Group, S.L.", y Pyrénées, S.A., debidamente representada
por,  D.  Ramon  Maria  Oliva  Cuscullola  y  Doña.  Marta  Vallbé  Fernández,
Administradora  Solidaria  de  "Lamda  Meridian,  S.L.".
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